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Ceno Colorado,

VISTOS:

El lnforme N0 037-2017-IVDCCiGPPR de la Gerencia de Planiflcación, Presupuesto y
Racionalización, a través del cual sol¡cita la emisión de un documento resolutivo que formalice las
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional prooramático realizadas durante el mes de
l\¡azo del Ejercicio Fiscal 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución Politica del Perú
y artículo ll del Tltulo Preliminar de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, las
Municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y
adminishativa en los asuntos de su competencia, La autonomÍa que la Constitución establece oara las
¡/unlc¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artícu¡o 40' de la Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
establece que: 'Son modificaciones presupuesfarias en el n¡vel Func¡onal progrcnát¡co que se
efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Plíego, tas habititaciones y
las anulac¡ones que varíen /os crédilos p/esupueslarbs aprobados por el Presupuesto tnstitucional
para las actividades y prcyectos, y que tienen inpl¡cancia en la estructura funcional programática
compuesta por las categoñas prcsupuestarias que permiten visual¡zar los ptopósitos a lograt duante
el año fiscal: a) Las Anulaciones constituyen la supresión total o parc¡al de tos créditos
p¡esupuesfa/,os de actNidades o prcyectos. b) Las Habilitaciones constituyen el increnento de los
crédrlos presupuestar¡os de act¡v¡dades y proyectos con caryo a anulac¡ones de la misma acl¡v¡dad o
proyecto, o de otras act¡vidades y ptoyectos. Las modificaciones presupuestarias en elnivel Funcional
Progranático son aprobadas mediante Resolucíón del ritutar, a propuesta de la oficina de
Presupuesto o de la gue haga sus veces en la Entidad.';

Que, el numenl 24,1 del articulo 24'de ta Directiva N' 005-2010-EF/76.01 Directiva oara la
Ejecución Presupuestaria aprobada mediante Resolución Directoral N. 030-2010-EF/76.01, señala:
'son mod¡ficac¡ones presupuestadas en el Nivel Funcional Programático, las habilitaciones y
anulaciones que varíen /os crédlos presupuesta os aprobados en el presupuesto tnstitucionat de
Apenura PIA o en el Prcsupuesto lnstitucional Modificado ptM, según sea el caso, debiendo
fomal¡zarse nensualnente dentrc de los d¡ez (10) días calendar¡o s¡guientes de vencido el respectivo
mes, ned¡ante Resoluc¡ón del Titular del pliego, a nivel de pliego, Categor¡a presupuestal, producto
y/o Proye9to según corresponda, Activídad, Fuente de Financianiento, categoría de Gasto y Genéríca
del Gasfo, Las Notas de Modificaciones fuesupuesta as incluyen la estructurc prcgranát¡ca y ta
estructua funcionaL Las Reso/ucrbnes que se emitan, se elaboran de acuerdo at Modeto N" 03/GL.
copia fedateada d6 las cítadas Reso/uciones deben ser renitidas por ta oficina de presupuesto o Ia
que haga sus veces en el pl¡ego, a la Mun¡cípal¡dad Provincial a la cual se vinculan geográf¡camente,
a fin de nantenet actualizada la información del narco prcsupuestal a nivet provincial;

Que, mediante el lnforme de Vistos la Gerencia de planificación, presupuesto y
Racionalización solicita la emisión de un documento resolutivo que formalice las modificac¡ones
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático realizadas durante el mes de lvlano del Ejercicio
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Fiscal 2017 al interior del Pliego lVunicipalidad Distrital de Ceno Colorado, presentando para ello la
documentación conesoondiente:

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones que confiere la Ley N'27792, Ley
0rgánica de Municípalidades.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel
Funcional Programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resoluc¡ón, en el marco de
lo dispuesto en el articulo 400 de la Ley N' 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación
Presupuestaria" emitidas durante el mes de Mazo del Ejercicio Fiscal 2017.

ARTÍCULo TERCERO: Cop¡a de la presente Resolución se presenta dentro de los cinco (5)
dias de aprobada a la Municipalidad Povincial de Arequipa.

REG/STRESE, j1MUNIQUESE Y HAGA$E SABER,

N,'lariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
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